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801711. Economía y va/oración urbana. Organización
de las actividades d~ la construcción

Tema l. Teorias pnende. del desaIrollQ urbano. Amls metro-
politanas f desarroDo re¡iooal Clasificación del suelo urbano.
Suelo público y suelo privado. MunicipaIización del suelo urbano.

Tema 2. Insuficiencia del suelo apto para la edificación.
Acción del sector privado. Tensión de la demanda. La especulación
del suelo urbano. Plusvalías monetarias y plusvalías reales. Fiscali·
dad de los incrementos de valor del suelo urbano en la legislación
de régimen local y en la Ley de Reforma Tributaria de 11 de junio
de 1964.

Tema 3. La valoración de inmuebles. Distintos sisnificados
que se dan al valor. Valor y justiprecio. La depreciaCIón y sus
diferentes causas. Métodos de valoración: Valoración en venta,
valor por comparación y valor por capitalización.

Tema 4. Proceso práctico en la valoración de inmuebles.
Información. Valoración sintética. Valoración analítica. Considera
ciones en función de la finalidad de la valoración y de los mctores
económicos, comerciales, legales y urbanísticos. VaJoración inmo
biliaria de mercado. Componentes del precio de venta.

Tema S. Valoración administrativa de la propiedad inmobi
liaria. Afectaciones legales del valor urbano. Limitaciones de la
rentabilidad. Valor de expropiaciÓD. Transmisiones patrimoniales.

Tema 6. Valoración de bienes urbanos en el mercado hipote
carío: Disposiciones que lo regulan. Valoración de fincas ruinosas.

Tema 7. Organización de una obra. Control de tiempo y
costos. Diagrama de Granlt. Sistemas pert-tiempos" pert-<:ostes
yCPM. .

Tema 8. Planta de una obra: Calendarios. Adquisición y
almacenamiento de suministros. Maquinaria. Rendimiento~ uso y
entretenimiento. Amortización de la maquinaria. Instalaciones de
obra.

Tema 9. Ejecución de una obra. Funciones de ejecución y
control. Certificaciones de obra. Liquidaciones parciales y totales.
Régimen de revisión de precios.

ANEXO m
Trlbwal calilkador de lo prnebas .electl..... paro ingreso en el
Cnerpo de Arquitectos Técnicoo 01 Servido de la Hacienda PIlblica

Titular

Presidente: I1ustrisima señor don Rafael Cande! Comas, Arqui
tecto Superior de Hacienda.

Vocales:
Don Julio Palacios CasteDanos, Arquitecto Superior de

Hacienda.
Don Vicente Santamaría de Paredes CastiUo, Letrado del

Estado.
Don Miguel Oliver A1emany, Catedrático de la Escuela de

Arquitectura Técnica.
Don Manuel Bustamante Ballesteros, Arquitecto Técnico de

Hacienda.
Don Julio Pérez-Tomé Torres, Arquitecto Técnico de Hacienda.

Secretario: Don Joaquin Frutoa Y Frutos, Arquitecto TécDi<o de
Hacienda.

Suplente

Presidente: don Rubens Henríquez Hemández, Arquitecto
Superior de Hacienda.

Vocales:
Don Pablo Roldán Verdejo, Arquitecto Superior de Hacienda.
Don Javier Revuelta del Peral, Letrado del Estado.
Don Angel Mesa. Lezama Catedrático de la Escuela de Arqui

tectura Técnica.
Don Andrés Millán Comendador. Arquitecto Técnico de

Hacienda.
Don Manuel Ferrer Bojón, Arquitecto Técnico de Hacienda
Secretario: Don Luis Rodri¡uez Sánchez, Arquiteeto TécDi<o de

Hacienda.
ANEXO IV

D. .. , con domicilio en ,
y con documento nacional de identidad número _.....•
dedara bajo juramento o promete (táchese lo que no proceda),
a efectos de ser nombrado funcionano del Cuerl>o .......•....•.••.....•.•
que no ha sido separado de! servicio de ninguna de la. Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

EIt a de de 1987.

RESOLUCJON de 27 de marzo de 1987. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Controladores Laborales.

En cumplimfento de 10 dispuesto en e! Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del (2). por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987. Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre).
previo infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpode Controla
dores Laborales. con sujeción a las siguientes

l. Normo.s generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 191 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado,. del 21). Ylo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una rase de oposición y
otra fase consistente en un cuno selectiv(), con las pruebas.
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo l.

1.4 El programo que ba de resir las pruebas selectivas es el que
f18ura en el anexo II de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de julio de 1987.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la filse de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el cursoserec~
tivo que se determina -en el anexo l.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al,
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derecbos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisiros de los coMidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.!.! Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Ar<tuitecto Téc
nico, Fonnación Profesional de tercer grado o eqUIvalente. De
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. se considera equivalente al título
de Diplomado Universitario el haQer" superado los tres primeros
cursos completos de Licenciatura

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o pSÍquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de fas Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para e! desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumeradoa en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes"j mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. So/icitum

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en la. Delegacione. del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles de cada provincia. en las
Oficinas de la Caja Postal, así como en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas,
en la Dirección General de la Función Pública y en el Instituto
Nacional de Administración Pública. A la instancia se acompaña
rán dos fotocopias del documento nacional de identidad.
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3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número ·1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3. 3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta corriente número 8.699.040, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Controladores Laborale",.

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 1()() pesetas a la Gija Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y
pago en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma.. de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. A.dmisión de aspirantes

4.1 Expirado el ptazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministeno de Trabajo y Seguridad Social, por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública,
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios así como la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar en todo caso los apellidos, nombre y número
del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi~

ción, en el plazo de un mes, a part!.r del dia siguiente al de su
publicación, ante el Subsecretano del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, quien lo resolverá por delegación del Secretario
de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana~

ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea1iza~

ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, quien dará trámite de dicba notificación al
Secretario de Estado para la Administración Pública, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de pre~ón de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra~
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la 'iniciación de las prueb1t,s selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros

del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones Que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi
como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra~
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al Secreta
rio de Estado para la Administración Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oponunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, cane Agustín de Bethancoun, núme
ro 4 28006 Madrid, teléforio (91) 2346665 y 2348845.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cu.estiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/19g4, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por e1 primero de la letra «0», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del saneo
celebrado el día 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri~

dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición Quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veintIcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualq;uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimtento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del Interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, comu-
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oíeándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a
los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspittnte podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, Yen aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirante< aprobados por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Trabllio y Seguri
dad Social 'j, en todo caso, al Secretario de Estado para la
AdministraCión Pública, especificando igualmente el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el dla
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lusares de examen, los opositores aprobados deberán
~;~tar en la Subirección General de Gestión de Personal del

. . terio de Trabllio y Seguridad SociaI los siguientes docu
mentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
acadl!mica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, ~n el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatona. .

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar 'certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabllio y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempedo de tareas Y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exe~t~ de justificar documentalmente las coJ;1diciones y
demás reqUISItos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio-
narios en práeucas; igualmente el personal laboral de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<<Boletln Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de al¡uno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios 'j
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aQrobados deberá realizarse al finalizar el proceso selectivo, previa
oferta de los mismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Trabllio y Seguridad Social, se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, quien
enviará relación de éstos al Subsecretario del Departamento al que
figure adscrito el Cuerpo, en la que se determinará la fecha en que
empezará. a surtir efecto dicho nombramiento.

1.0 propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirante< aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Administraciólllt, debidamente cumplimentado.

FmaIizado el proceso selectivo, quienes 10 hubieran superado
serán nombrados, a proJ'uesl& del Subsecretario del Ministerio de
Trabajo y Segundad SOcial, funcionarios de carrera mediante
Resolución del Secretario de Estado Qara la Administración
Pública, que se publicará en el «!Ioletln Oficial del Estado», y en
la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «!Ioletln Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de ",osto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración coo los Centros de Formación
de Funcionarios competentes. en cada taSO, velará por la fonna..
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la len¡ua
oficial de las Comunidade! AutónOmas en las que obtengan destino
una vez nombrados funcionarios de carreta.

9. NormafilUll

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración J)Odrá. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, José

Teóiilo Serrano Beltrán.

Umos. Sres. Subsecretario de Trabllio y Seguridad Social, Director
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

l. EJEllCICtOS

La fase de oposición constará de los ejercicios que a continua~

ción se indican:
1. Primer ejercicio; Constará de dos pruebas a realizar en el

mismo acto.
En la primera, el opositor debeIá contestar por escrito. durante

un plazo máximo de noventa minutos, a un cuestionario de treinta
preguntas, que versarán sobre el contenido del programa. En la
segunda, el opositor desarrollará por escrito, durante un plazo
máXimo de dos horas, dos temas, a elegir por el opositor de entre
tres sacados a la suerte, relativos a las materias que figuran en el
programa.

2. Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito,
durante el plazo de tres horas, de un supuesto práctico de
Inspección sobre materias relativas a Derecho Sustantivo del
Trabajo, Seguridad Social y Or¡anización y Procedimiento.

n. VALORACtÓN

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma
siguiente:

1. Primer ejercicio; Se calificará de cero a 30 puntos, la
primera prueba, y de cero a 20 puntos, la segunda. Para superarlo
será necesario obtener 25 puntos y no ser calIficado con cero en
ninguna de ellas.

2. Segundo ejercicio; Se calificará de cero a 20 puntos, y serán
eliminados los que obtengan menos de 10 puntos.

3. La calificación fmal de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenIdas en los distintos ejercicios de
la fase de oposición.

IIl. CUR.SO SELECTIVO

Los opositores que hubieran superado las pruebas de la oposi
ción asistirán a un curso selectivo de dos meses de duración, en el
que se atenderá a su formación profesional 'j deontológica.

El curso selectivo versará sobre malenas jurídico-laborales.
contables y de organización y de procedimiento administrativo,
contenidas en el programa de la oposición, cuya especial considera
~ión sea conveniente para el mejor desempeño de la función
Inspectora.

Al finaI de dicho curso selectivo se valorarán por el Tribunal las
actuaciones llevadas a cabo como funcionarios en prácticas, y serán
calificados como aptos o no aptos.

ANEXO n
Organización del Estodo y de la Administración Pública

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Los principios
generales del Título Preliminar. Derechos fundamentales y liberta
des públicas: Referencia especial a los derechos de asociación
sindicación y huelga. '

Tema 2. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi
pios rectores de la política social y económica. Garantías y
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suspensión de las libertades Y derechos fundamentales El recuno
de amparo.

Tema 3. La estruetwa del Estado español. La Jefatura del
Estado: La Corona. Las Cortes Generales: Composición y atribu
ciones. Procedimiento de actuación. La elaboración de las Leyes. El
Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Desi¡nación, duración y respon·
sabilidad del Gobierno.

Tema S. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiocio
na!. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 6. La defensa juridica de la Constitución. El Tribunal
Constitucional: Naturaleza 't funciones; su composición y compe
tencias. Proceso de declaración de inconstitucionalidad. Efectos de
las sentencias.

Tema 7. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros Otros altos
car¡os de la Administración. La Administración periférica: La
Delegada del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los
Gobernadores civiles Los Directores provinciales.

Tema 8. La Administración Institucional: Concepto y clasifi·
cación de los Entes Públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración Consultiva: El Consejo de Estado.
Otros órganos consultivos.

Tema 9. Organización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas. Su naturaleza. Vías de acceso a la autonomla.
Competencias y funciones en materia laboral y de Seguridad Social.
Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema lO. Organización territorial del Estado. La Administra·
ción Local: La ~v,tcia Y el municipio. Otras Entidades de la
Administración

Tema 11. La idea europea. El Consejo de Europa. El Tratado
de Roma. La Comunidad Econóntica Europea. Participación de
España.

Derecho Administrativo

Tema 12. El Derecho Administrativo. Criterios de conceptua·
ción. Su naturaleza y situación en el ordenamiento juridico.

Tema 13. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Ley.
Disposiciones del Poder Ejecutivo con valor de Ley ordinaria. Los
Decretos-leyes y la legislación delegada.

Tema 14. El Reglamento. Clases de Reglamentos. Recursos
contra los Reglamentos. Derecho español en materia de Regla
mentos.

Tema IS. Los aetos administrativos. Concepto y clases. Ele
mentos y requisitos. Motivación. El silencio administrativo. Notifi-
cación de los actos administrativos .

Tema 16. Caracteres de los actos administrativos. Ejecutivi.
dad, revocabilidad y retroactividad. Eficacia e invalidez.

Tema 17. El procedimiento administrativo. Los interesados.
Iniciación, ordenación, instrucción y terminación del procedi·
miento administrativo.

Tema 18. Los recursos en via administrativa: Concepto y
clases. La legitimación para recurrir. La materia recurrible. Los
motiv~ de impupación de los actos administrativos.

Tema 19. El recuno contencioso-administrativo: Naturaleza,
extensión y límites. Trámites previos a la interposición del recurso.
La declaración de lesividad. ldes general del procedimiento conten
cioso-aclministrativo.

Tema 20. Rtgimen Juridico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas Para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registro de personal y oferta de empleo público.

Tema 21. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. Selección. Provisión de t:Uel~~os de trabajo.
PromooÓl! profcsillnM.~!~.fun¡;illll!\tiQ3>A . ·cWll v pérdida
de la condición de funcionarios Situaciones de los funcíonarios.

Tema 22. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. ~men
disciplinario: Faltas, saciones y procedimiento. Responsabilidad
civil, penal Yadministrativa de los funcionarios.

Derecho Mercantil

Tema 23. La Emljlresa mercantil. El comerciante individual:
Capacidad y prohibiClones. Prueba, adquisición y pl!rdida del
estado de comerciante. El matrimonio y la capacidad de obrar
mercantil. El comerciante extranjero.

Tema 24. La contabilidad mercantil. Contabilidad formal:
Libros obligatorios y potestativos llevanza y conservación de
libros. Eficacia juridica. Contabilidad material: El balance. Revi
sión y regularización de balances

Tema 25. Las Sociedades mercantiles. Concepto legal de
Sociedad mercantil. Clasificación. El contrato de Sociedad mercan·
til: Caracteres y elementos.

Tema 26. Las Sociedades colectivas, comanditaria y de res
ponsabilidad limitada: Concepto. Requisitos para su constitución.
Relaciones jurídicas internas y externas.

Tema 27. La Sociedad Anónima. Fundación. Escritura social
y Estatotos. Acciones y obligaciones. Organos de las Sociedades
Anónimas.

Tema 28. Derechos y obligaciones de los socios. La distribu
ción de beneficios. Aprobación del balance y documentos comple
mentarios.

Tema 29. Transformación, disolución y liquidación de Socie·
dades mercantiles. Fusión de Sociedades mercantiles y formas
sociales de unión entre Empresas.

Tema 30. Suspensión de pa¡¡os Supuestos requerido s y
efectos. Los órganos de la suspensIón de pagos. El convenio en la
suspensión de pagos.

Tema 31. Concepto y naturaleza del derecho de quiebra.
Supuestos y clases. Organos y procedimiento.

Derecho Sustantivo del Trabajo

Tema 32. El Derecho del Trabl\io. Las fuentes del Derecho
del Trabajo. La constitucionalización del Derecho del Trabl\io. Ley
y Reglamento. La costumbre laboral. La Jurisprudencia y las
resoluciones administrativas.

Tema 33. Los Convrnios Colectivos de Trabajo: Concepto y
naturalezajuridica, antecedentes y evoluación en~ Unidades de
negociación. Concurrencia. Contenido. Vi¡encUl. Legitimación.
Comisión negociadora.

Tema 34. Tramitación, validez, aplicación e inte¡pretae:ión de
los Convenios Colectivos Acuerdos de adhesión y actos de
extensión de los Convenios. La Comisión Consultiva Nacional de
Convenios Colectivos.

Tema 3S. La aplicación de las normas. La jerarquía de las
fuentes. Los principios de ordenación jerárquica: Principio de
norma mlnima. Principio de norma más favorable. La interPreta
ción. La integración del derecho del trabl\io.

Tema 36. Los conflictos de trabl\io: Conflictos individuales y
colectivos. Conflictos jurídicos y de intereses. Formas de exterion
lación y procedimiento de solución. El procedimiento de conflictos
colectivos de trabl\io en el Derecho Español: Su regulación actual.

Tema 37. La huelga y el cierre patronal: Concepto y función
del derecho de huelga. Titularidad del derecho. Dinámica del
derecho. Límites. Efectos del ejercicio del derecho de huelga. El
cierre patronal.

Tema 38. El contrato de trabaio. Concepto y naturaleza: Los
sujetos del contrato de trabajo: Él trabajador y el empresario.
Nacimiento del contrato de trabajo. La forma de contratación,
efectos. La prueba del contrato de trabajo.

Tema 39. Las relaciones laborales de carácter especial: Perso
nal de alta dirección. Servicio del hogar familiar. Minusválidos qoe
trabajen en Centros Especiales de Empleo.

Tema 40. Las relaciones laborales de C8rácter especial.
.Deportistas profesionales. Artistas en espectáculos públicos. Perso
nas que intervenpm en operaciones mercantiles por cuenta de uno
o más empresanos sin asumir el riesgo y ventura de aquéllos.

Tema 41. Mo<Ialidades del contrato Oe trabajo: Trabajo en
común y contrato de grupo. Contrato de trabajo en prácticas y para
la formación.

Tema 42. Contrato de trabajo a tiempo parcial y el de relevo.
El contrato de trabl\Í0 a domicilio.

Tema 43. MOVilidad funcional. Promoción en el trabajo y
clasificación profesional. Movilidad ~eográfica: Sus clases. Inter
vención de la autoridad laboral y régimen indemnizatorio.

Tema 44. El salario. Concepto y naturaleza juridica. Salario a
tiempo. Destajos, tareas, salario mínimo.

Tema 4S. La jomada de trabl\io. Límites legales generales y
especiaies-dei tieinp(f"máXimó óe trabajo. Horas extraordinarias.

Tema 46. Descanso semanal y fiesta laboral. Calendario.
Régimen de vacaciones. Ausencias y permisos del trabajador.
Excedencias.

Tema 47. La duración del contrato de trabajo. Contratos de
duración determinada y de trabl\jadores fijos discontinuos.

Tema 48. Las subrogaciones empresariales La cesión de
mano de obra. Las modificaciones del contrato de trabajo. Las
suspensiones del contrato y el derecho disciplinario laboral.

Tema 49. Extinción del contrato de trabajo: Causas. prescrip
ción y caducidad de las acciones derivadas del contrato de trabajo.

Tema SO. Despido disciplinario. Consecuencias e indemniza
ciones. Extinción del contrato por causas tecnológicas, económicas
o de fuerza mayor. Los expedientes de regulaci6n de empleo.

Tema SI. Extinción del contrato de trabajo por causas objeti
vas: Consecuencias e indemnizaciones. Las restantes causas de
extinción del contrato de tramuo.
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Tema ~2.. la !i~rtad siodie!!l: Régimen jurídico sindical. La
representauvl<iad smdical. La aCCIón sindical. Tutela de la libertad
sindical y represión de las conductas antisindicales.

Tema 53. Representación colectiva de los trabajadores en la
Empresa, ÓJl8DOS de representación. Competencias. Capacidad y
sigilo profesIonal. Garantías. Procedimiento de elección de los
representantes de los trabajadores. El derecho de reunión.

Tema 54. El trabajo de menores. El trabajo de las mujeres: El
principio de no discriminación. Condiciones especiales del trabiijo
de las mujeres.

Tema SS. El trabajo de los extranjeros: Régimen juridico.
Concepto. Ré$imen de trabajo y establecImiento. Regímenes espe·
dales. InfraccIones y sanciones.

Tema 56. Fomento del empleo: La contratación temporal
como ~edida de fomento d~l empleo. Medidas que afecten a
determmados grupos de trabajadores desempleados. Trabajo tem
poral de colaboración.

Tema 57. La Seguridad e Higiene en el Trabajo. Su configura
ción en la Constitución y en el Estatuto de los Trabajadores.
Deberes y responsabilidades del empresario en materia de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo. Contenido del deber de Seguridad e
Higiene. La organización de la Seguridad e Higiene en las Empre~

sas: Comités de Seguridad e Higiene. Vigilantes de seguridad.
Servicios médicos de Empresa.

Seguridad Social

Tema 58. Seguridad Social en España: Texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social. La estructura del sistema de la
Seguridad Social. Su organización en regímenes. Clasificación y
enumeración de los regímenes especiales. Reformas introducidas
por el Real Decreto-Iey 36{1978, de 16 de noviembre.

Tema 59. Ambito subjetivo de aplicación del sistema Ambito
subjetivo de aplicación del Régimen General: Regla general,
inclusiones y exclusiones. Extranjeros.

Tema 60. Normas de afiliactón. Altas y bajas en el sistema y
en el Régimen General. Encuadramiento e inscripción de Empre~

sas. Situaciones asimiladas al alta.
Tema 61. Acción protectora Contenido y clasificación de la

prestaciones: Incompatibilidades. El concepto de Accidente de
Trabajo y Enfermedad Profesional.

Tema 62. Asistencia sanitaria. Beneficiarios. Modalidades.
Prestaciones farmacéuticas. Participación de los beneficios en el
precio de los medicamentos

Tema 63. La ~rotección.por incapacidad laboral ~sitoria:
Naclml~nto. duraC16n y extinCIón. Cuantía. La proteccIón por
materntdad.

Tema 64. La protección por invalidez. Clases y grados de
invalidez. Nacimiento, duración y extinción. Cuantía. Lesiones
permanentes no invalidantes. La calificación y revisión de la
lDvalidez.

Tema 65. La protección p'or vejez. Hecho causante. Cuantla
de ,la ,prestaci~n. ,Incomp~ti~)llidd Con ~I tra~o, susJ?tn?ión y
eXt1~Clón. JubtlaclOnes anttcIpadas y prejubtlaaón. La JubIlación
parcIal.

Tema 66. La protección por muerte y supervivencia. Requisi
tos P."nI las prestaCiones de viudedad, orfandad y en favor de
f~?llhares. La cuantía de las prestaciones. Compatibilidad y extin~
ClOno

Tema 67. La protección a la familia: Clases requisitos y
cuantía de las prestaciones. Beneficiarios. Subsidio de subnormali
dad. Breve referencia a los servicios sociales de la Seguridad Social.

Tema 68. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza
jurídica. Sujetos obligados y sujetos responsables. Nacimiento y
duración de la obligación de cotizar. Prescripción, prelación de
créditos y devolución de ingresos indebidos.

Tema 69. Bases de cotización. Concepto y exclusiones. Topes
máximos y topes mínimos. Cotización en las situaciones de:
Pluriempleo, trabajo a tiempo parcial, incapacidad laboral transito
ria Yo desempleo subsidiado. Permanencia en alta sin percibo de
retnbucIones.

Tema 70. Tipo único de cotización. Cotización por desem
pleo, Fondo de Garantla SaIaríaI y Formación Profesional. Reduc
ción de la cuota por contingencias excluidas. Bonificaciones en la
cuota. Cotización adicional por horas extraordinarias. Cotización al
régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Tema 71. Cotización y recaudación. Recaudación en periodo
voluntario: Plazos, lugar y forma de liquidación de las cuotas.
Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Control de la recauda
ción.

Tema 72. La recaudación en la VÍa ejecutiva. Nonnas regula
doras. Títulos ejecutivos. Causas de oposición a los apremios.
Embargo de bienes. Subasta de bienes. Concierto para la recauda
CIón de la~ cuotas de la,Se8!1ridad Social en vía ejecutiva.
CompetenCIas en esta matena. Tercerías.

Tem~ 73. Entidades gestoras y servicios comunes en la SeJuri~
dad SOCIal: Antecedentes histórico&. La reforma de 1978: PrinCIpios
básicos y estructura actual. El Instituto Nacional de la Segundad
Social:O~ón y funciones. El Instituto Social de la Marina:
Ü1l"nizaClón y funciones. La Tesorería General de la Seguridad
SOCIal: Organización y funciones.

Tema 74. La colaboración en la gestión. Las Mutuas Patrona~
les. Constitución, organización y funcionamiento. Colaboración
obligatoria y voluntaria de Empresas.

Tema 75. Faltas Y sanciones en el Régimen General de la
Seguridad Social. Faltas y sanciones en los regímenes especiales.

Tema 76. Régimen Especial Agrario. Campo de aplicación.
Especial referencia a la cotización y recaudación de trabajadores y
Empresas. Otras fuentes de financtación.

Tema 77. Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Pro~ia o Autónomos. Planteamiento general. Campo de aplicación.
Afiliación, altas y bajas. Cotización. Acción protectora. Especial
referencia del colectivo de Escritores de Libros según el Real
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre. Socios de las Cooperativas
de trabajo asociado.

. Tema 7g. Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.
Planteamiento general. Antecedentes. Campo de aplicación. Afilia
ción, altas y bajas. Cotización. Acción protectora.

Tema 79. Régimen Especial de Empleados del Hogar. Campo
de aplicación. Afiliación, altas y bajas. Cotización. Acción protec-
tora. '

Tema 80. Rélimen Especial de la Minería del Carbón. Campo
de aplicación. Alifiación, altas y bajas. Cotización. Acción protec
tora. Particularidades de la integración en el Rélimen General de
la Seguridad Social de los colectivos de trabajadores ferroviarios,
profesionales jugadores de fútbo~ representantes de comercio,
profesionales toreros y profesionales artistas, establecida por Real
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre.

Tema 81. Sistemas es~es del Régimen General de la
Seguridad Social. Enumeración. Regulación específica. Peculiarida
des en materia de encuadramiento, afiliación, forma de cotización
y recaudación de cuotas. Ambito territorial. Duración de las
c~pañas. .

Tema g2- La protección por desempleo. Concepto y clases.
Campo de aplicación. Acción protectora. La prestación por desem
plo: Requisitos p."": el nacimiento del derecho. Especial considera
ción a la situaCIón lega1 de desempleo y formas de acreditación.

Tema 83. La prestación por desempelo: Solicitud y naci
miento del derecho. Duración, cuantia, reanudación y extinción del
derecho.

Tema 84. El subsidio por desempleo: Beneficiarios. Duración
y cuantla del subsidio. Reanudación del derecho. Prestaciones de
asistencia sanitaria: Beneficiarios. Dinámica del derecho. Breve
referencia al subsidio de desempelo de los trabajadores eventuales
del Régimen Especial Agrario.

Tema 85. Financiación y gestión de las prestaciones. Tramita
ción y pago de las prestaciones por desempleo: Normas generales
y específicas. La opción de pago único.

tema 86. La ~tección por desempleo. Obligaciones de
empresarios y trabajadores. Infracciones y sanciones. Resposabili~
dades de empresarios y trabajadores: Procedimiento para la exigen
~ d~ responsabilidad empresarial y reintegro de prestaciones
mdebldas.
. Tema 87. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Organiza

CIón y estructura: Subsecretarías. Secretaria General Técnica y
Direcciones Generales.

Tema g8. Instituto Nacional de Empleo. Organización y
funciones. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:
Organización y funciones.

Tema 89. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la
áreas central y provincial Objeto, ámbito y contenido. Actuaciones
y facultades.

. Tema 90. Actuación de la Inspección de Trabajo en: Expe
dientes de regu1ación de empleo, prevención de accidentes. simes
troo laborales, clasificación Jl!Qfesional, conDictos colectivos,
huelaa y cierreC~m~ modificación de condiciones de trabajo.

-rema 91. . 'ento de actuación inspectora en materia
de infracción de leyes sociales. Actas de infracción. Requisitos
legales. Tramitación. Sanciones.

Tema ,92. Procedimiento de actuación inspectora en materia
de Segundad Social. Actas de liquidación. Requisitos legales.
Tramitación. Relación de la Inspección de Trabajo con la Tesoreria
Territorial.

Tema 93. El Cuerpo de Controladores Laborales: Acceso,
formación y perfeccionamiento. Derechos y deberes. Cometidos y
atnbuClones.

Tema 94. Las Cooperativas en el Derecho es.l""1ol: Disposi
ciones generales. Fundación... disolución y liquidación. Los socios.
Régimen económico de las \.Cooperativas. Representación y gestión
de la Cooperativa Libros de contabilidad.
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Tema 95. Lo. proceso. de trabajo .n EspaDa. Ordenes d. la
jurisdicción de ~o, jurisdicción y competencia. Capacidad,
I.gitimación y re,PI"S"ntación de las partes. Medidas precautorias.
Conciliación obliiatoria previa a! proceso ocdinario. La vJa odmi
nistrativa prevía.

Tema 96. El ~oceso de trabajo. Demanda. Conciliación. Acto
de la visa. Acta. ')¡¡cancias para mejor proveer. Sentencia.

Tema 97. Proceso. especiales, en materia de desP.!'Jo. Y
sanciones" en materia de vacaciones, en materia de clasdicación
profesional y conflicto. colectivos. Proceso. especiales derivados de
la extinción del contrato por causas objetivas.

T.ma 98. Proceso. d. Seguridad Social: Normas comunes.
Normas relativas a accidentes de trabajo y otras oontingencias.
Procedimiento de oficio. Otro. proceso. especiales.

T.ma 99. Recurso de supli<:ación. El recurso de casación.
Recurso en inler6s de Ley.

T.ma 100. Ej.cución de sentencias: nol1DJlS senerale. y casos
especiales. Ejecución provisional: anticipo reintevable. Procedi
mIento de recaudación en vía de apremio en matena de sanciones.

ANEXO III

Caerpo de CGIltrolodor•• Laborale.

TalBUNAL

TiJulares

Presidente: Dustr1mno señor don Alfredo Mateo. Beato. Cu.rpo
Superior de In.pecto.... d. Trabl\io y Seguridad Social. Director
General de In.pección de Trabl\io y Seguridad Social.

Vocales:
Don Felipe Vázlqucz Maleo. Cuerpo Superior de Inspectores de

Trabajo y Seguridad Social.
Don Federioo Martinez Accame. Cuerpo Superior de Inspecto

.... de Trabl\io y Seguridad Social
Don F=uondo Pérez Espinosa, Profesor Iitular de Derecho d.l

Trabajo d. la Univ.rsidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña Paloma Rodulfo Saguar. Cuerpo Superior de
. In.pectore. de T~o y Seguridad Social.

Suplentes

Presidente: Ilustrisimo weñor don Francisco Abad F~üela.

Cuerpo Superior de In.pectore. de Trabajo y Se8uridad SocIa!.
Vocales:
Don Francisco Javier Sancho Cuesta. Cuerpo Superior de

Inspectore. de Trabl\io y Seguridad Socia!.
Don Jesús Antonio Ruberte Istúriz. Cuetpo Superior de In.pec·

tor•• d. Trabajo y Seguridad Social.
Don Anton10 Ramos Jimeno. Cuerpo Superior de Inspectores

de Trabajo y Seguridad Social.

Secretario: Don José Maria Gonzalo fra. Cuerpo Superior de
In.pectore, de Trabajo y 8eauridad Social.

ANEXO IV

Don , ron domicilio en y documento nacional de
identidad número ...........• declara bajo juramento O promete. a
efectos de ser nombrado funcionario del O1erpo que
no ba .ido separado del servicio de ninguna d. las Administracio
nes Públicas y que no se ilalla inbabilitado para .1 .jercicio de las
funciones públicas.

En _ a de de 1987.

RESOLUClON de 27 de marzo de 1987, de la
Secretaria de Estado para la Admillistrat:ión l'lJblica,
por 1<1 que se convocan prwbas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y
Segwridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 199/1987.
d. 6 de febroTO (<dIo1etln Oficial del Estodo» d.l 12). por el que se
apru.ba la of.rta de .mpleo público para 1987, y con el fin d.
a tender la. nece.idades de persona! de la Admini.tración Pública,

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Rea! Decreto 2169/1984, d.
28 de noviembre (<<llol.tin Oficial del Estado» d. 7 de diciembre),
previo informe favorable d. la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social, acuerda

convocar pruebas selectivas jl8fll!Jlsreso en el Cuerpo Superioc d.
Inspectore. de Trabl\io y Seguridad Social, ron .túeción a las
si¡uientes

"-,,..-aria
t. Norma:< :meral..

1.1 Se convocan pru.bas oeIectivas para CIIbrir 20 plaza. por
el sistema genera! d. acceso libre.

1.2 A la. presentes pruebas oeIectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de ago.to: el Real Decreto 2223/1984, d. 19 d.
diciembre (<<Boletín Oficial del Estad"" del 21), Y lo dispuesto .n
la presente WDV<lClltorla.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso de formación, con las pruebas.
puntuaciones y materias que se ~can en el anexo l.

1.4 El programa que ba de regIr las pru.bas sel.ctiva. es.l que
figura en .1 anexo Il de es1Il COBV<lClltOria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se eftctuart de acuenlo con la puntuación total
obtenida por tsto. a lo lat¡o de todo .1 proceso.

1.6 El primer ejercicio de la Iitae.de oposición se iniciará en la
segunda qu¡noena del mes de junio d. 1987.

l.1 Los aspimttes que bayan superado todos los ejercicios
obli¡¡atorios de la falo de opo.ición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante. .

Estos funcionario. en prácticas deberán superar el curso de
fonnación que le determina en el anexo l.

Quienes no superasen el curso de fonnación podrán incorpo
rarse al inmediatamente posterior """ la puntuación asignada a!
último de los participantes del mismo. De no superarlo perderán
todos sus dereChos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido. a la realización de las pru.ba. selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los si¡uientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener amtplidos 10. dieciocIto años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de oblener el Utulo

de Licenciado, 1D.Jeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No pode<:er enfennedad ni estar afectado por limitación

fisica o pslquica que aea incompatible """ el desempeño de las
wtlespondientes funciones.

2. J.5 No baber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de JAS Administraciones Públicas ni
ballarse inhabilitado para .1 d.sempeño de funciones públicas.

2.2 Todos lo. requisitos .numerado••n la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización d.1 plazo de presentación d.
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIonario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte .n .sta. prueba. selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, qu. será facilitada gratuita·
m.nte en las Delepcione. del Gobierno en la. Comunidad••
Autónomas. en lo. Gobiernos Civil." en las Oficina. de la Caja
Po.taI. así como .n .1 Centro de Información Admini.trativa del
Ministerio para las Administraciones Pública., en la Dirección
Gen.ral de la Función Pública y en .1 Instituto Naciona! de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán do. fotoco
pia. d.l documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de .olicitud.s (.jemplar número 1, «ejem
plar a presentar por .1 int.resado». d.1 modelo de solicitud) se hará
en el Mini.terio de Trabajo y Seguridad Social. o .0 la forma
e.tablecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admini.
trativo••n .1 plazo de veinte dlas naturaI••• a partir del .i¡ui.nt.
a! de la publicación de esta convocatoria .n el «Boletín Oficial del
Estado».¡ se dirigirá a! Subsecretario d.1 Ministerio de Trabl\jo y
Segurida Social.

Las solicitudes .uscrita. por 10. .spañoles .n .1 extranjero
podrán cursarse. en .1 l/lazo expresado en .1 párrafo anterior, a
través de la. representaClone. diplomáticas o con.u1ares española,
correspondiente., qui.nes las remitirán seguidamente al o¡¡anismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de baber aatisfecho lo. d.rechos de exam.n.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
.olicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7. las posibles adaptaciones de tiempo y. medios para la
realización de los ejercicios en Que esta adaptación sea necesaria


